
 

 

 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DE ANTIOQUIA 
 

SALA DE DECISIÓN PENAL 
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RADICADO  68  081 60 00136 2022 52591 (2024 0222) 
DELITO    ACTO SEXUAL CON MENOR AGRAVADO 
ACUSADO JHONY ORLANDO BELTRÁN MEJÍA 
PROVIDENCIA : INTERLOCUTORIO SEGUNDA INSTANCIA 

 

 

 

 

De conformidad con el inciso 3° del artículo 179 de la ley 906 de 2004, 

modificado por el artículo 91 de la ley 1395 de 2010, atendiendo la 

disponibilidad de la Sala de Audiencias de la Corporación, fijase como 

fecha para la realización de la diligencia de lectura de la decisión, para 

el VIERNES OCHO (08) DE MARZO DE DOS MIL VEINTICUATRO 

(2024), A LAS 10:30 A.M. 
 

 

Es de anotar que conforme con lo autorizado por el artículo Tercero del 

ACUERDO PCSJA22-11972 del 30 de junio de 2022, emitido por el 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA, la audiencia se realizará 

mediante el uso de las tecnologías de la información y las 

comunicaciones, motivo por el cual, a través de la Secretaría de la Sala, 

se enviará a las partes oportunamente el link para la correspondiente



 

 

conexión. 
 

 

 

Por la Secretaría de la Sala entérese de manera oportuna a todas 

las partes e intervinientes. 

 

 

 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 

EDILBERTO ANTONIO ARENAS CORREA 

Magistrado 1
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TRIBUNAL SUPERIOR DE ANTIOQUIA 
SALA PENAL 

 
 

A C T A No. 066 
 

En la fecha, en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 3º, numeral 4º de la ley 16/68 
y el art. 10º del Acuerdo Nº 108 del 14 de agosto de 1997 emitido por el Consejo 
Superior de la Judicatura; además de lo dispuesto en  los acuerdos PCSJA20-11517 
del 15 de marzo y PCSJA20-11518 de 16 de marzo de 2020, y prórrogas establecidas 
en el PCSJA20-11521 de 19 de marzo, PCSJA20-11526 de 22 de marzo, PCSJA20-
11532 de 11 de abril, PCSJA20-11546 de 25 de abril,  PCSJA20-11549 de 7 de mayo, 
PCSJA20-11556  de 22 de mayo y  PCSJA20-11567 de  5 de junio de 2020; la Sala de 
Decisión Penal que preside la Magistrada MARÍA STELLA JARA 
GUTIÉRREZ, conformada por los Doctores JOHN JAIRO ORTIZ ALZATE y 
RENÉ MOLINA CÁRDENAS, aprobaron a través de sus correos oficiales 
la decisión que a continuación se describe: 
  
 

Radicación 05212600020120170158401 [2024-0189-3] 

Procedente 
Juzgado Segundo de Ejecución de Penas y Medidas 

de El Santuario, Antioquia 

Sentenciado JULIAN CASTRILLON OCHOA 

Delito Tentativa de feminicidio agravado 

Objeto Apelación auto interlocutorio 

Decisión Abstiene resolver 

Aprobado Acta No.066, febrero 23 de 2024 

 
  

Medellín, 23 de febrero de 2024 

 

 
 
 
 

MARÍA STELLA JARA GUTIÉRREZ 
Magistrada 



TRIBUNAL SUPERIOR DE ANTIOQUIA 
SALA PENAL 

 
 

A C T A No. 068 
 

En la fecha, en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 3º, numeral 4º de la ley 16/68 
y el art. 10º del Acuerdo Nº 108 del 14 de agosto de 1997 emitido por el Consejo 
Superior de la Judicatura; además de lo dispuesto en  los acuerdos PCSJA20-11517 
del 15 de marzo y PCSJA20-11518 de 16 de marzo de 2020, y prórrogas establecidas 
en el PCSJA20-11521 de 19 de marzo, PCSJA20-11526 de 22 de marzo, PCSJA20-
11532 de 11 de abril, PCSJA20-11546 de 25 de abril,  PCSJA20-11549 de 7 de mayo, 
PCSJA20-11556  de 22 de mayo y  PCSJA20-11567 de  5 de junio de 2020; la Sala de 
Decisión Penal que preside la Magistrada MARÍA STELLA JARA 
GUTIÉRREZ, conformada por los Doctores JOHN JAIRO ORTIZ ALZATE y 
RENÉ MOLINA CÁRDENAS, aprobaron a través de sus correos oficiales 
la decisión que a continuación se describe: 
  
 
Radicación 05 001 31 07 003 2018 00424 01 [2022-0465-3] 

Procedente 
Juzgado Tercero Penal del Circuito Especializado de  

Antioquia 

Acusado Dorance Romero 

Delito Desplazamiento forzado de población civil y otros 

Objeto No acepta desistimiento recurso 

Aprobación Acta No.068, febrero 23 de 2024 

 
  

Medellín, 23 de febrero de 2024 

 

 
 
 
 

MARÍA STELLA JARA GUTIÉRREZ 
Magistrada 



TRIBUNAL SUPERIOR DE ANTIOQUIA 
SALA PENAL 

 
 

A C T A No. 077 
 

En la fecha, en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 3º, numeral 4º de la ley 16/68 
y el art. 10º del Acuerdo Nº 108 del 14 de agosto de 1997 emitido por el Consejo 
Superior de la Judicatura; además de lo dispuesto en  los acuerdos PCSJA20-11517 
del 15 de marzo y PCSJA20-11518 de 16 de marzo de 2020, y prórrogas establecidas 
en el PCSJA20-11521 de 19 de marzo, PCSJA20-11526 de 22 de marzo, PCSJA20-
11532 de 11 de abril, PCSJA20-11546 de 25 de abril,  PCSJA20-11549 de 7 de mayo, 
PCSJA20-11556  de 22 de mayo y  PCSJA20-11567 de  5 de junio de 2020; la Sala de 
Decisión Penal que preside la Magistrada MARÍA STELLA JARA 
GUTIÉRREZ, conformada por los Doctores RENÉ MOLINA CÁRDENAS Y 
JOHN JAIRO ORTIZ ALZATE, aprobaron a través de sus correos oficiales 
la decisión que a continuación se describe: 
        
 

         Radicado:      05045-3104001-2023-00325 (2024-0208-3)  
        Accionante:   Cornelio Córdoba Urrutia    
        Accionada:    ARL Positiva Compañía de Seguros S.A., y AXA 

Colpatria Seguros S.A. Accidentes de Tránsito.       
        Asunto:          Impugnación Fallo Tutela 
        Decisión:       Revoca 
        Acta y fecha:  N° 077 de marzo 04 de 2024 

 
   

Medellín, 04 de marzo de 2024 

 

 
 
 
 

MARÍA STELLA JARA GUTIÉRREZ 
Magistrada 



TRIBUNAL SUPERIOR DE ANTIOQUIA 
SALA PENAL 

 
 

A C T A No. 078 
 

En la fecha, en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 3º, numeral 4º de la ley 16/68 
y el art. 10º del Acuerdo Nº 108 del 14 de agosto de 1997 emitido por el Consejo 
Superior de la Judicatura; además de lo dispuesto en  los acuerdos PCSJA20-11517 
del 15 de marzo y PCSJA20-11518 de 16 de marzo de 2020, y prórrogas establecidas 
en el PCSJA20-11521 de 19 de marzo, PCSJA20-11526 de 22 de marzo, PCSJA20-
11532 de 11 de abril, PCSJA20-11546 de 25 de abril,  PCSJA20-11549 de 7 de mayo, 
PCSJA20-11556  de 22 de mayo y  PCSJA20-11567 de  5 de junio de 2020; la Sala de 
Decisión Penal que preside la Magistrada MARÍA STELLA JARA 
GUTIÉRREZ, conformada por los Doctores RENÉ MOLINA CÁRDENAS Y 
JOHN JAIRO ORTIZ ALZATE, aprobaron a través de sus correos oficiales 
la decisión que a continuación se describe: 
        
 

Radicado:              05376-3104001-2024-00001-01 (2024-0237-3)  
Accionante:  Humberto Cardona Cuartas   
Accionado:  Nueva EPS, Colpensiones y Cultivos 

Sayonara S.A. 
Asunto:  Impugnación Fallo Tutela 
Decisión:               Confirma 
Acta y fecha:       N° 078 de marzo 04 de 2024 

 
   

Medellín, 04 de marzo de 2024 

 

 
 
 
 

MARÍA STELLA JARA GUTIÉRREZ 
Magistrada 



TRIBUNAL SUPERIOR DE ANTIOQUIA 
SALA PENAL 

 
 

AVISO No. 066 
 

Con el fin de dar cumplimiento al artículo 30, numeral 4º de la ley 16/68 y el art. 10º 
del Acuerdo Nº 108 del 14 de agosto de 1997 emitido por el Consejo Superior de la 
Judicatura; además de lo dispuesto en   los acuerdos PCSJA20-11517 del 15 de marzo 
y PCSJA20-11518 de 16 de marzo de 2020, y prórrogas establecidas en el PCSJA20-
11521 de 19 de marzo, PCSJA20-11526 de 22 de marzo, PCSJA20-11532 de 11 de abril, 
PCSJA20-11546 de 25 de abril,  PCSJA20-11549 de 7 de mayo, PCSJA20-11556  de 22 
de mayo y  PCSJA20-11567 de 5 de junio de 2020; se envía a los integrantes de la Sala 
de Decisión Penal, Doctores JOHN JAIRO ORTIZ ALZATE Y RENÉ MOLINA 
CÁRDENAS,  a través del correo 
institucional  des04sptsant@cendoj.ramajudicial.gov.co,  la ponencia que 
seguidamente se describe para  revisión y aprobación:  

 
                  

Radicación 05212600020120170158401 [2024-0189-3] 

Procedente 
Juzgado Segundo de Ejecución de Penas y 

Medidas de El Santuario, Antioquia 

Sentenciado JULIAN CASTRILLON OCHOA 

Delito Tentativa de feminicidio agravado 

Objeto Apelación auto interlocutorio 

Decisión Abstiene resolver 

Aprobado Acta No.066, febrero 23 de 2024 

     
                                          Medellín, 23 de febrero de 2024 

 
 
 
 
 
 

MARÍA STELLA JARA GUTIÉRREZ 
Magistrada 

mailto:des04sptsant@cendoj.ramajudicial.gov.co


TRIBUNAL SUPERIOR DE ANTIOQUIA 
SALA PENAL 

 
 

AVISO No. 068 
 

Con el fin de dar cumplimiento al artículo 30, numeral 4º de la ley 16/68 y el art. 10º 
del Acuerdo Nº 108 del 14 de agosto de 1997 emitido por el Consejo Superior de la 
Judicatura; además de lo dispuesto en   los acuerdos PCSJA20-11517 del 15 de marzo 
y PCSJA20-11518 de 16 de marzo de 2020, y prórrogas establecidas en el PCSJA20-
11521 de 19 de marzo, PCSJA20-11526 de 22 de marzo, PCSJA20-11532 de 11 de abril, 
PCSJA20-11546 de 25 de abril,  PCSJA20-11549 de 7 de mayo, PCSJA20-11556  de 22 
de mayo y  PCSJA20-11567 de 5 de junio de 2020; se envía a los integrantes de la Sala 
de Decisión Penal, Doctores JOHN JAIRO ORTIZ ALZATE Y RENÉ MOLINA 
CÁRDENAS,  a través del correo 
institucional  des04sptsant@cendoj.ramajudicial.gov.co,  la ponencia que 
seguidamente se describe para  revisión y aprobación:  

 
                  
Radicación 05 001 31 07 003 2018 00424 01 [2022-0465-3] 

Procedente 
Juzgado Tercero Penal del Circuito Especializado de  

Antioquia 

Acusado Dorance Romero 

Delito Desplazamiento forzado de población civil y otros 

Objeto No acepta desistimiento recurso 

Aprobación Acta No.068, febrero 23 de 2024 

     
 

                                          Medellín, 23 de febrero de 2024 

 
 
 
 
 
 

MARÍA STELLA JARA GUTIÉRREZ 
Magistrada 

mailto:des04sptsant@cendoj.ramajudicial.gov.co


TRIBUNAL SUPERIOR DE ANTIOQUIA 
SALA PENAL 

 
 

AVISO No. 077 
 

Con el fin de dar cumplimiento al artículo 30, numeral 4º de la ley 16/68 y el art. 10º 
del Acuerdo Nº 108 del 14 de agosto de 1997 emitido por el Consejo Superior de la 
Judicatura; además de lo dispuesto en   los acuerdos PCSJA20-11517 del 15 de marzo 
y PCSJA20-11518 de 16 de marzo de 2020, y prórrogas establecidas en el PCSJA20-
11521 de 19 de marzo, PCSJA20-11526 de 22 de marzo, PCSJA20-11532 de 11 de abril, 
PCSJA20-11546 de 25 de abril,  PCSJA20-11549 de 7 de mayo, PCSJA20-11556  de 22 
de mayo y  PCSJA20-11567 de 5 de junio de 2020; se envía a los integrantes de la Sala 
de Decisión Penal, Doctores RENÉ MOLINA CÁRDENAS Y JOHN JAIRO ORTIZ 
ALZATE, a través del correo 
institucional  des04sptsant@cendoj.ramajudicial.gov.co, la ponencia que 
seguidamente se describe para  revisión y aprobación:  
 
  

         Radicado:      05045-3104001-2023-00325 (2024-0208-3)  
        Accionante:   Cornelio Córdoba Urrutia    
        Accionada:    ARL Positiva Compañía de Seguros S.A., y AXA 

Colpatria Seguros S.A. Accidentes de Tránsito.       
        Asunto:          Impugnación Fallo Tutela 
        Decisión:       Revoca 
        Acta y fecha:  N° 077 de marzo 04 de 2024 
 

    
Medellín, 04 de marzo de 2024 

 
 
 
 
 
 

MARÍA STELLA JARA GUTIÉRREZ 
Magistrada 

mailto:des04sptsant@cendoj.ramajudicial.gov.co


TRIBUNAL SUPERIOR DE ANTIOQUIA 
SALA PENAL 

 
 

AVISO No. 078 
 

Con el fin de dar cumplimiento al artículo 30, numeral 4º de la ley 16/68 y el art. 10º 
del Acuerdo Nº 108 del 14 de agosto de 1997 emitido por el Consejo Superior de la 
Judicatura; además de lo dispuesto en   los acuerdos PCSJA20-11517 del 15 de marzo 
y PCSJA20-11518 de 16 de marzo de 2020, y prórrogas establecidas en el PCSJA20-
11521 de 19 de marzo, PCSJA20-11526 de 22 de marzo, PCSJA20-11532 de 11 de abril, 
PCSJA20-11546 de 25 de abril,  PCSJA20-11549 de 7 de mayo, PCSJA20-11556  de 22 
de mayo y  PCSJA20-11567 de 5 de junio de 2020; se envía a los integrantes de la Sala 
de Decisión Penal, Doctores RENÉ MOLINA CÁRDENAS Y JOHN JAIRO ORTIZ 
ALZATE, a través del correo 
institucional  des04sptsant@cendoj.ramajudicial.gov.co, la ponencia que 
seguidamente se describe para  revisión y aprobación:  
 
  

Radicado:              05376-3104001-2024-00001-01 (2024-0237-3)  
Accionante:  Humberto Cardona Cuartas   
Accionado:  Nueva EPS, Colpensiones y Cultivos 

Sayonara S.A. 
Asunto:  Impugnación Fallo Tutela 
Decisión:               Confirma 
Acta y fecha:       N° 078 de marzo 04 de 2024 

 
    

Medellín, 04 de marzo de 2024 

 
 
 
 
 
 

MARÍA STELLA JARA GUTIÉRREZ 
Magistrada 

mailto:des04sptsant@cendoj.ramajudicial.gov.co

